
TERAN VAREA —- TERAN PEÑAHERRERA 
ESTUDIO JURIDICO 

VEINTIMILLA No. 325 Y AV. 12 DEOCTUBRE 
EDIF. EL GIRON, BLO. E, OF. 1301 
TELF. 2231-400; FAX: 2231-276 

Quito, 26 de Febrero del 2003 

Señor doctor 

Javier Muñoz Chávez 
Superintendente de Compañías 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, solicito a usted, se digne ordenar a den corre nda, se 

agregue al expediente de la Compañía Limitada KEMPERY TOURS CIA, LTDA.,, la 
tercera copia certificada de las escrituras públicas de cesiones de participaciones 
otorgadas por el señor Vicente Eduardo Sevilla Paredes a favor del señor JASPER 
VAN DEN HOFEK, el 15 de diciembre del 2001, inscrita en el Registro Mercantil el 16 

de mayo del 2002; y, a favor de los señores ANDREAS KERNEN y DANIEL FLURI, 

respectivamente, el 21 de enero del 2002, inscrita en el Registro Mercantil el 20 de 

mayo del 2002. 
De tal manera que el capital suscrito y pagado de la compañía queda de conformidad 
con el siguiente cuadro: 

  SOCIO 

  

  

  

  

  

  

              

PARTICIPACIONES CAPITAL EN TOTAL TOTAL 
NUMERARIO | CAPITAL | CAPITAL 

SUSCRITO | PAGADO 

Mónika Fluri de Sevilla | 50.5005 % 101.001 | US$ 4,040.04 4,040.04 | US$ 4,040.04 
Vicente Sevilla Paredes | 9.4945% 18.989 US$ 759.56 759.56|US$ 759.56 

Jasper Van Den Hock 10% 20.000 US$ 800.00 800.00 |US$. 800.00 

Daniel Fluri 20% 40.000 US$ 1,600.00 1,600.00 | US$. 1,600.00 

Andreas Kernen 10% 20.000 US$ 800.00 800.00 |US$. 800.00 

Carlos Sevilla Paredes 0.0025% 5 US$ 0.20 0.20 0,20 

Yolanda Paredes 0.0025% 5 US$. 0.20 0.20 0,20 

TOTAL 100% 200.000 US$. 8,000.00 8,000.00 [US$ 8,000.00   
  

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mi agradecimiento. 

  

Dra. Wilma PÍ caño cámón 

ABOGADA, MAT. 4662 C.A.Q. 

   



DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

VICENTE EDUARDO SEVILLA PAREDES Y SRA. 

0 A FAVOR DE 

JASPER VAN DEN HOEK 

CUANTIA: USD$A00.00 

Di 2 copias 

P.F, 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador hoy dia jueves quince (15) de noviembre del 

des mil iunmo,. ante mi DOCTOR —FERMANMDO —FOLO ELMIR, 

tario. Linésima Séptimo del Cantón Quito, 

cemparecen+ por tuna parte, los. cánvuaes señores 

TEETE-- EDIARDEO SEVILLA. FAaREDES Y MOMITKA -—FLURT 

EUA camadas, par sus propios derechos. a 

nuienes cn adelante se Jes denominará como. MEDENTES: 

gero atra parte el señor  JAsFER  YAN DEN HOEE, 

ester, a auilen se le denominará como CESIONARIO.— 

done comparecientes san ecuatoriano, EULZO Y 

liotarmides, respectivamente, May ares de edad, 

demiciliades en la ciudad de Rerna (suiza), DOF 

qeito' en esta ciudad de Quito. intelicenciados en 

  

   
    

   

dQioma castellano, capaces para contratar y 

NArse, a quienes de conocerlos doy fe, bien 

ruidos por mí el "TT Notario en el objeto Y 

refultado de esta escritura pública. a la que 

 



proceden libre y voluntariamente, de conformidad con 

   
IN E   ja minita que e presenta para que ele 

  

,r publica, uva Lenor literal es €l siguientes 2. 0oBa 

tutakid:. En elo protocola de escrituras publicas 4 

  

EMO CAF, SiFva agregar Ma Mazo LS Lerida La 

(eso de Farticipaciones. contenida en Lan 

5 LONA Le Ls clatiezulas : FRIMERA. COMIPARECDL IE Nes 

Comparecen 4 la suscripcion Y otorgamiento de la 

presente escritura publica, (par lana parte, los 

Vicente Eduardo Sevilla Faredez 

  

CO Le 

señora  MHónika Fluri. Sevilla, de estado cis id 

casados, de nacionalidad ecuatoriana y BL 

respectivamente, domiciliados en io. Distrito 

Metropolitano de Quito, por sus propios y personales 

derechos y por los que le corresponden en la 

sociedad conyugal que tienen formada entre Si, a 

quienes en adelante se les denominará coma 

“CEDENTES"3 y, por Otra parte el señor JASFER AN 

DEN HOERE., de nacionalidad Holandesa, con número de 

pasaporte H dos tres cera cero ocho. tres trs uno, de 

estado civil casado. aquien se le denominará coma 

“CESIONARIO"”. SEGUNDA - — ANTECEDENTES a) 

Eempery Tours Compañia Limitada.. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en la ciudad de 

Quito. el diez de Septiembre de mil novecientos 

noventa y dos, ante el Notario Vigésimo Quinta 

doctor Nelson Chávez Muñoz. aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución



- DR. FERNANDO POLO ELMIR 
=— NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

número noventa y dos punto uno punto dos punto 

  

punta mil ¿cuatrocientos noventa Y 

(42,.1.2.1.1493), de veinte y nueve de septiembre de 

mil novecientos noventa y dos, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil el veinte de octubre dei 

mismo “ñO0, bajo el número dos mil sesenta y sels 

(2066), Fójas tres mil seiscientos ochentas y tres 

(3683), Tomo ciento veinte y tres (123), con un 

capital de dos millones de sucres, divididos en dos 

mil participaciones de un mil sucres cada una. b) En 

virtud de le escritura pública otorgada en la ciudad 

de Quito el veinte de noviembre de mil novecientos 

noventa y dos, ante el Notario Vigésimo Quinto del 
. 

Cantón doctor Nelson Chávez Muñoz, los señores 

Vicente Eduardo  5evilla Faredes, señor "Carlos 

Sevilla Faredes vo la señora: Yolanda Faredes de 

Sevilla, esta última autorizada por su cónyuge señor 

Vicente "Sevilla Llori, propietarios de mil 

cuatrocientas (1.400), trescientes " (300) Y 

trescientas (300), participaciones, respectivamente, 

ceden el primero cuatrocientos conce (411) y los 

E
 segundos doscientos noventa y cinco (235), 

partidipaciones de mil sucres cada Una, en su orden, 

a f r de la señora Mónika Fluri . Tomada nota al 

margeñ de la: inscripción número: dos mil ¿sesenta y 

seis|/(2066) del Registro Mercantil el -:treinta.youno 

     



de Quito el veinte: y seis: de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro ante el Notario doctor 

Jorge Machado Cevallos, debidamente aprobada por la 

Superintendencia de Compeñias mediante Fesolución 

Número noventa y cinco punto uno punto uno punto uno, 

punto dos mil setecientos setenta y ocho 

(+6. 1.1.1.2778) de treinta de Áágosto de mil 

novecientos noventa Y cinco, e inecrita en el 

Registro Mercantil el dieciocho de Septiembre de ese 

mismo año la Compañia KemperyTours Compañia 

Limitada., alimentó su capital a la suma de SESENTA Y 

TRES MILLONES DE SUCRES (5/.63"000,.000,00) y reformó 

elo estatuto social. d) Mediante escritura bública 

otorgada en la ciudad de Quito el veinte.y ochoa. de 

mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón doctor Gonzalo Román 

Chacón kemperyTours Compañia Limitada, aumentó el 
. 

capital social de la Compañía en la suma de ciento 

treinta y siete millones de SUCres, para que simados 

alo capital, éste quede en la suma de doscientos 

millones de Sucres, totalmente suscritos y pagados, 

divididos en descientas mil participaciones de-mil 

sucres cada una Y, reformó los Estatutos Sociales; 

aprobada por la Superintendencia de Compañias 

mediante Fesolución número. noventa-y nueve punto uno 

punto uno “punto uno punto «tres mil. ciento veinte: y 

nueve. (99.1.1.1:3129%) de- quince de:diciembre ¿de mil 

novecientos noventa y- nueves debidamente  'inscrita.en 
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21. Hegiestro Mercantil del Cantón muito 

repertorio número cero dos dos nueve dos  'ocha 

(0239381. el treinta de diciembre del mismo año. Et 

En base a la disposición contenida en el literal hi 

del articulo noventa Y nueve de la Levy para la 

Transformación Económica del Ecuador. la 

suncerintendencia de Compañias con fecha veinte y 

cuatro de abril del dos mil ha emitido la resolución 

númera cero ounto cero punto Ó punto lo ocunta JJ minteo 

cera cero ochoa y ale se encuentra cublicada en el 

Recistro Oficial número sesenta y nueve de tres de 

mayo del dos mil, por la que se norma la nueva 

expresión del capital nara la contabilidad de las 
* 

personas en Dólares de los Estados Unidos de 

Narteaméricaz Ya danda cumplimiento de esta, se 

procede a la conversión simple del cabital y valor 

de ús  particicaciones a dólares. asis El cacnital tí 

social de la compañia es de CHO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS CUMIDOS DE NORTEAMERICA (US $ 8.000.00)l. 

totalmente suscritos y pagados: divididos en 

DOSCIENTAS MIL (200,0001 participaciones de —CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR 10,04) cada una. ff). En sesión de 

neral Universal Extraordinaria de SO 

a el seis de noviembre del dos mil uno, se 

por unanimidad a los cónvudes señor Vicente 

Sevilla Faredes y señora Mónika Flurái 

la cesión de veinte mil Darticipaciones 

de cuatro centavos de dólar de los Estados 

  
 



Unidos de América. a favor del señor Jasper Van Den 

HOERE. conforme consta del acta que se  acrega como 

documento habilitante. TERCERA. CESION: Con estos 

antecedentez, los cónyudes señor vicente Eduardo 

Sevilla Faredes y corona Fiuri Sevilla, ceden 

a favor del señor Í JASPER VÁ DEN HOEE. veinte mil 

participaciones de las que el señor Vicente Bevilla 

Faredes es propietario Y titular en el capital 

social de la compañía Kemperytours Cía Ltda. De tal 

manera que el capital suscrito y pagado de la 

compañia queda de conformidad con el  siquiente 

cuadro: 

Bo0c10 PARTIC. CAPITAL EN CAPITAL A 

NUMERARIO PAGADO , 

Y 
MONIKA FLURI 50.50035% 101.001 % 4,040,04 B% 4,040.04 

VICENTE SEVILLA 39,4943% 78,Y089 3% 3.199.534 603,199.35 Y 

JASPER VAN DEN H. 10% 20.000 s* 800.00 e $00.00 / 

CARLOS SEVILLA 0.0023% 5 e 0.20 s 0.20 ( 

YOLANDA PAREDES 0,0023% s . 0,20 . 0.20 / 

TOTALEG e 100% 200.000 s 8,000.00 s* 8.000.00 

CUARTA. - PRECIO 2: Los Cedentes transfieren veinte mil 

participaciones a favor del Cesionario en el valor 

nominal, o sea. a cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América. cada una de ellas, 

declarando que han recibido el precio de contado, en 

dinero efectivo y asu entera satisfacción. esto es. 

la suma de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América.  —QUINTA.- GASTOS: Todos los gastos 

que causa el otorgamiento e inscripción de la 

presente escritura, serán de cuenta del cesionario. 
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SEXTA. DECLARACION: —El señor Vicente 27 

Faredes, «declara que realiza la. presente cesi EY 

favor del señor Jasper Van Den HOEK con 

Bl
 participaciones que constan registradas en 1 

compañia a su nombre y con autorización de su 

cónyuge, quien comparece también a la celebración 

del presente instrumento público. SEPTIMA . — 

SANESMIENTO* Los Cedentes declaran que la presente 

cesión se hace libre de todo gravamen y prohibición 

de enajenar, comprometiéndose al saneamiento por 

evicción de conformidad con la ley. OCTAVA . — 

ACEFTACIÓN: Los Cedentes y el Cesionario aceptan la 

cesión hoy realizada, por cuanto ha sido hecha en 

seguridad de sus reciprocos intereses. NOVENA .- 

INSCRIFCIÓN: Queda facultado el: Cesionario para 

solicitar la inscripción de esta escritura pública 

en el Registro Mercantil Ya Además, para solicitar 

que al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía y de su inscripción en 

el Registro Mercantil, se tome nota de la siguiente 

transterencia de participaciones. DECIMA.- 

ECCION Y COMPETENCIA: En caso —necesario las 

renuncian domicilio, se sujetan a. los jueces 

gentes de la ciudad de Quito y al -trámite - 
1 i 

verHa] sumario. DECIMA — FRIMERA.- DOCUMENTO -        
  

ITÁANTE + Se agrega a esta escritura como 

/ 
doculnento habilitante, el Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de socios de la compañia 

  

 



—Kemperytours Cia. Ltda. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás. cláusulas de estilo para 

la plena validez de esta escritura publica. HAasTA 

AQUI LA MINUTA, | que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que ha 

sido elaborada por la Doctora Wilma Froaño Ramón, 

afiliado al Colegio de Abogados de  'fMiuiito, con 

matricula profesional número cuatro mil seiscientos 

sesenta y dos.- Fara la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos 

tn
 legales del casco Ya leida que les fue « los 

comparecientes integramente por mi el Notario, se 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de 

actes, de todo lo cual doy Te. 

     

K 

gn C.C. 160 0103F!-5 
Tf) VICENTE 4DUARDO SEVILLA FAREDES 

eel. PEA" 19) 493806-3. 
Fi MOMIEA FLURT SEVILLA 

S MRBOocoY+ 3373 

    
SFER VAN DEN HOEE —+

 

  
  

  

 



KEM 
PERY acra-bE Junra GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVER 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA  KEMPERYTOURS C 
LIMITADA.     
En el Distritó Metropolitano de Quito, a los seis días del mes de noviembre 

mil uno, 4 las 10h00, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la calle 
Joaquín Pinto Nro. 539 y Av. Amazonas, se reúnen las siguientes personas Mónika 

TO U RS Fluri Sevilla, señor Vicente Sevilla Paredes, por sus propios y personales derecho 
y en representación del señor Carlos Sevilla Paredes, conforme el poder especial y, 

CIA. LTDA la señora Yolanda Paredes Gutierrez, todos ellos socios de KemperyTours Cía. 
Ltda., propietarios y titulares de 200.000 participaciones de cuatro centavos de 
dólar, cada una. Por encontrarse presente el 100% del capital social de la 
Compañía y en atención a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, los 
socios acuerdan constituirse en Junta General Universal Extraordinaria y 

convienen en tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones sociales. 
2.- Admisión de nuevo socio 

Constatado el quórum, .se manda elaborar la lista de los asistentes para que se 
agregue al expediente. La señora Mónika Fluri preside la sesión y declara instalada 
la Junta. Actúa como Secretario el Gerente General señor Vicente Sevilla Paredes. 

Los puntos del orden del día son aprobados por unanimidad, así como también los 
comparecientes aprueban por unanimidad tratarlo en esta Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios. 
* 

Se empieza a tratar el primer punto del orden del día, para lo cual interviene el 
señor Vicente Eduardo Sevilla Paredes, quien solicita se le autorice ceder veinte 
mil participaciones sociales una porcentaje de las que mantiene en la compañía. Al 
respecto, se pone a consideración de los socios esta petición, la misma que es 
aprobada por unanimidad, por tanto, se autoriza al peticionario la cesión de sus 
participaciones sociales. 

" La señora Presidenta manifiesta que los socios tienen derecho preferente de 
suseribir las participaciones sociales del señor Vicente Sevilla Paredes, por lo que 
solicita se pronuncien al respecto. Sobre este punto, ningún socio desea hacer valer 
su derecho de preferencia para suscribir las participaciones sociales referidas, por 

. tanto manifiestan que renuncian a Su derecho de preferente de suscripción. Con 
estos antecedéhtes el señor Vicente Sevilla Paredes, solicita autorización para 
ceder a favor del señor Jasper Van Den Hoek, veinte mil participaciones de cuatro 
centavos dólar [de los Estados Unidos de América, lo que es autorizado por 
unanimidad. 

       

    

   
d se pasa a tratar el segundo punto del orden del día: B).-. 

ADMISION| PE SOCIO.- La señora Presidenta de la Junta, pone en consideración 
el pedido paja que se admita como nuevo socio de la Compañía al señor Jasper: | 

   
   

  

    

Ya TÁURO : 6715. 
TRAVEL AGENCY 8 TOUR OPERATORS Teléfonos: 226-583 / 226-715 . 

a Quito - Ecuador Fax (593-2) 226-715 / 568-664    
  

  

 



l 

? 

KEM 
a 

P E R Y Se recomienda celebrar la escritura pública de cesión de participaciones sociales y 
entregar copia certificada de la misma para los archivos de la compañía, tan pronto 

 Hegue a otorgarse. 

El Por no haber más puntos que tratar se concede un receso de veinte minutos para 
A elaborar la presente acta, luego de lo cual, es aprobada por unanimidad, levantándose 

GÉN la Junta a las diez horas treinta minutos. F) Sr. Vicente Sevilla Paredes, Socio — 
Gerente General; f) Sra. Mónika Fluri Sevilla, Socia — Presidenta; f) Sra. Yolanda 

TOURS?paredes Gutierrez — Socia; y, f) Sr. Vicente Sevilla Paredes, como apoderado del 

Cl A UD p señor Carlos Sevilla Paredes, Socio. 

  

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, LA MISMA QUE 
REPOSA EN EL RESPECTIVO LIBRO DE LA COMPANIA, AL QUE ME 
REMITIRE EN CASO NECESARIO. Quito, 12 de noviembre del 2001. 

edo 
. Sr. Vicente Sevilla Paredes 

GERENTE - SECRETARIO 

i 

e    
   

  

TRAVEL AGENCY 8 TOUR OPERATORS —— ' : - Teléfonos: 226-583 / 226-715. 
Avenida Joaquín Pinto 539 y Amazonas - Quito - Ecuador Fax: (593-2) 226-715 / 568-664 : 

E-mall: kempery8)ecuadorexplorer.com o a E 
Internet: www.ecuadorexplorer.com/kempery/home : as 

o ersasos 
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañia KEMPERY-TOURS 

CIA. LTDA., celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto 

interino del cantón Quito, Dr. Nelson Chávez Muñoz, 

el 1ó de septiembre del 1.99%, cuyo protocolo se 

halla actualmente a mi cargo, de la Cesión de 

Participaciones dque otorge el señor Vicente Eduardo 

Sevilla Paredes y señora Monika Fluri Sevilla en 

favor del señor Jasper Van ben Hoek, por escritura 

pública celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo 

del cantón Quito Doctor Fernando Polo Elmir, el 15 de 

noviembre del 2,001, que antecede. 

Buito, a 18 de abril de 2.002 

EL NOTARIO. 

a a EN 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A / 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2066 del 

REGISTRO MERCANTIL de veinte de Octubre de mil novecientos noventa y dos, a fs 3683, 
tomo 123, correspondiente a la constitución de la compañía “KEMPERYTOURS CIA 

LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciséis de Mayo del 
dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 
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DE PARTICIPACIONES 

VICENTE EDUARDO SEVILLA FAREDES 

Cuan 

En la ciudad de Cuil 

A FAVOR DE 

DAMIEL FLURI 

Tiñr 015b$1.600.00 

Di 3 copias 

PLE, 

to. capital de la Fepública del 

Ecuador oy día lunes veinte Y uno (21) de enero 

del dos mil dos. añ 

Notario 

combarecent por uma 

FAREDES, SEVILLA 

personales derechos 

te mi DOCTOR FERNANDO FOLO ELPFIES, 

septimo del . Cantón Quita, 

parte, el señor VICENTE EDUARDO 

casado. Dar SLU propios Y 

ns ca quien en adelante se le 

denominará coma CEDENTE+ y. por ctra parte. el señor 

DAMTEL. FLURI. divorciado, 

mandante . la señora 

poder especial que 

quien se le 

comparecientes som     
está ciudad de — Cui 

cast lano, capaces 

¿quienes de conocerlo 

el lotario en el 

escfitura pública, 

denominará Como 

representado por sl 

Morita. Fiuri Sevilla. seoún el 
. 

se rega coma habilitante, A 0 a 1£
% 

CESIONARID.— Los 

ecuatoriano Y SUulLios, 

tivamente. mayores de edad. domiciliados en 

to, inteligenciados- en el idioma 

para contratar y obligarse, a 

s doy fe, bien instruidos por mi 

objeto y resultado de esta 

a la que proceden libre Y 

   



  

voluntariamente. de conformidad con la minuta que me 

presenta para que eleve a escritura pública, CUYO 
f 

tenor literal es el siguiente: SEROR NOTARIO: En el 

  

rc 

  

544 CACA a rr
 

ju
 

tar mi ia ” o 

Sirvase agregar una due contenga la Cesión de 

Farticipaciones, contenida en laz siauientez 

cláanculas: PRIMERA. CONFARECIENTES 

  

3 rr
 

D il 17
 A = p r
r
 suscripaion y otorgamiento de la prese tura 

miblica, por una parte, el señor Vicente Eduardo 

Sevilla Faredes, casado, de nacionalidad 

. 

ECUALOrFianas domiciliado en el Distrito 

rsonales Dl in Hetrapalitano de Quito, Dor sue rapidas Y 

derechos. a guien en adelante se le denominará (como 

CEDENTES ya coro otra parte el señor DANIEL FLURI, 

divorciado. representado por  =u mandante la señora 

Monika Fluri Sevilla, según el poder especial que se 

agrega como. habilitante. a Guien se le denominará 

como CESIONARIO. SEGUNDA .- ANTECEDENTES : a) 

¿Eencery Tours Compañia Limitada., se constituya 

mediante escritura pública otorgada en la ciudad de 

Quito, el diez de Septiembre de mil novecientos 

noventa y dos, ante el Notario Vigésimo Lluinto 

doctor Nelson Chávez Muñoz, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

número noventa y dos punto uno punto dos punto uno 

punto mil cuatrocientos noventa . Yo ocho 

(92,.1.2.1.1499), de veinte y nueve de septiembre de 

mil . novecientos noventa y dos, debidamente inscrita 
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en el Fegistra Mercantil el veinte de 

mismo añOa bado el número do mil sesenta 

(066. Fójaes tres mil seiscientos pchentes y tres 

(ió), Toma. ciento veinte y tres (1 

  

canitel de dos milionez de sucres. divididos en (dos 

mil particicnaciones de tin mil sucres cada una. pb) En 

virtud de la escritura oública otorgada en la ciudad 

Muito el veinte de noviembre de mil novecientos 

  

v doz. ante el Notario Vigésimo Guinto del 

  

entorn dector  Nelecon hd ez Hua, los señores 

  

Eduard 

  

Paredes, 

  

tez “ la señora Yolanda Faredes de 

  

última autorizada por su cánvude señor 

mil e Vicente cevilla Liori, procietarios d 

cuatrocientas (1.400), trescientas (200) Yi 

pr 
(00). perticicaciones. respectivamente. fm

 

primera  cuatracientos once (4114) y los 

04 noventa Y cinco ias 

  

«d
l LA
 

—
 

  

participeciones de mil sucres cade Una. en su orden, 

Mónikta Fluri . Tomada nota al 

  

marden de la inscripción número dos mil sesenta y 

    

66) del Registro Mercantil el treinta y uno 

Jo de mil novecientos noventa Y nueve. (Cc1 En 

e la escritura pública otorgada en la ciudad 

de Mgto el veinte y seis de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro ante el Notario doctor 

dorgef Machado Cevallos, debidamente aprobada por la 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución 

   



  

buúmero noventa Y cinco punto mo punto uno punto uno 

cuntao dos mil setecientos setenta Y ocho 

  

E de treinta de accesta de mil 

novyvecienta: noventa Y cinao., e inscrita en el 

E 

  

2zqistro Mercantil el dieciocho de Setiembre de ese 

la Compañia Kempery Tours Compañia 

  

Misma 

Limitada... aumente eu capital a la suma de SESEMTA Y 

GRES 15.63 000,000, 001 y reTarmá 

  

alo di) Mediante escritura pública 

  

el veinte y ocho de 

  

otar 

mavo de mil navecientos noventa y Mueve, dante el 

Canton doctor Gonzalo Román 

  

Hotario 

Chacón. kemperyToure Compañia Limiteda, sumentá el 

2d ad social de la Comoañia en la sima de ciento 

  

v slete millones de sucre, Dara que sumados 

  

21 cauital, te auede en la suma de doscientos 

  

millo sucrez, totalmente suscritos y padados, 

  

divididos en doscientas mil carticipaciones de mil 

cada Una Y. FeTarmó los Estatutos Sóciales: 

  

aprobada nar 1 Sunerintendencia de Compañias su 

ución número noventa y mueve punto uno     

  

mediante Fez 

unta ano punto uno punto tres mil ciento veinte y 

nueve (9,.14,.1.14.312591 de quince de diciembre de mil 

novecientos moventa y nueve. debidamente inscrita en 

elo Redistro Mercantil del Cantón Únito bajo el 

repertorio númerae cero dos dos nueve dos ocho 

(0223928). el treinta de diciembre del mismo año. €) 

En base a la disposición contenida en el literal h)



DR. FERNANDO POLO ELMIR 
US NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

del articulo noventa Y 

Transformación Económica del 

  

con fecha veinte Y 

  

Superintendencia de  —ConpasñÁ 

cuatro de abril del dos mil ha emitido la resolución 

mimera cero punto cera punto € punteo 1 punta y minto 

cero cero che y que se encuentra publicada en el 

Registro Oficial número sesenta y nueve de tres de 

mMavo del dos mila vor la que se norma la nueva 

  

sión del canbital carta la contabilidad de las 

  

personas en  Dálarez de los Estados Unidos de 

  

z Yo denda cimolimienteo de esta, me 

4 la corrrersión simole del canital y valor 

  

varticipaciones a dólares. ssi2z El  cavital 

. £ 3 A dE .., E. Y qm, po > pe on, ra ju e 

social de la compañía es de OCHO MIL DOLARES DE LOS 

UNIDOS DE MNORTEAMERICA (US -$* 2,000.00), 

  

dos; divididos en suscritos sf Ex dh
 da 18
 

MTL. (00.000) carticinaciones de  LUATRO 

  

CENTAVOS DE DOLAR (0.041 cada una. F1.- En sesión de 

dunta “General Universal Extraordinaria de Socios, 

celebrada el seis de noviembre del doz mil uno. Ss 

autorizó or tinanimidad (al señor Vicente Eduardo 

Faredes la cesión de cuarenta mil men A ib 

atro centavos de dólar dl parfttikipaeciones sociales de cu 

Estados Unidos de América, a favor del señor 

: a Fluri. conforme consta del acta que Se agrea 

  

BO documento habilitante. 9) Mendiante escritura 

licas otorgada en la ciudad de Ouito, el siete 

oviembre del año dos mil, ante el Notario   

  
   



Vigésima Séstimo, doctor Fernando Polo Elmir, el 

  

ar Daniel  Fluri, oteros poder especial. a favor 

de la señora Monika Fluri Sevilla, concediendole 

lltad due la mandataria adanvlera a     

cuslanudier titulo scciones  O'- particincaciones. E. 

nombre del mandante, en todo  tioo de compañias 

  

co damicila: el Pais. TERCERA. 

  

CESIÓN: Con estos antecr [« £1l. señor Vicente 

Eduardo 

  

cel Señcr 

  

   DAMIEL E JEI, legalmenet representado Dor Ll 

    mandataria la ora Monika Fluri Sevilla, cular 

ez de laz que el señor Vicente re
 

p
 

. 

ñ p
 

. 

E Fi Pp G Z ¡6
 E] mid May 

es proletario Y titular en el 

  

Sevilla 

capital social de la compañia KemperyToura Cia Ltda. 

De tal manera que el capital suscrito Y pagado de la 

compañia  dueda de  contfermidad con + €6l siguiente 

cuadros 

50010 PARTIC, CAPITAL EN CAPITAL 

NUMERARIO PAGADO 

MONIXA FLURI 30.5005% 101.001 * 4,040.04 s 4,040.04 

VICENTE SEVILLA 19,4943% 39.999 2 1,359.56 . 1,939.55 

JASPER VÁN DE H. 10% 20.000 > 900.00 . 800.00 

DANTEL FLURI 20% 40.000 s. 1,600.00 $ 1,600.00 

CARLOS BEVILLA 0.0023 > * 0.20 > 0.20 

YNMLANDA PAREDES 0,00239% , s 0,20 > 0.20 

TOTALES + 100% 200,000 %* 6,000.00 * 8,000.00 

CUARTA. FRECIO Y!» El  Cedente transfiere cuarenta mil 

participaciones a favor del Cesionario en el valor 

nominal. ( sed. a cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, cada luna de ellas, 

declarando que han recibido el precio de contado, en 
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dinero efectivo y a su entera sn 

  

euwma de mil seiscientos dl po
s 

00
 

nidos de Ámerica. ULNAINTA.-     

due. causa el otorgamiento 

  

presente escritura. serán de 

. 
CLARÁACIOÓN: —El señor  Micente sevilla SEXTA. 

  

H Faredes. declara que realiza la presente cesión a fi
 

£ tu
 

favor del señor Daniel Fluri con particicaciones que 

constan registredes en la compañia a su nombre, las 

mismas 

  

aue lo adanirio cuando su estedo civil era el 

calidad de Socio Fundador. SEPTIMA, 

El Cedente declaran que la presente 

  

libre de todo gravamen y prohibición 

de enajenar. comprometiéndose al saneamiento por 

evicción de conformidad con la lev. DOETAVA . 

ACEFTSCIOÓN: El Cedente y el Cesionario aceptan la 

his realizada, par cuanto ha sido hecha en 

  

seguridad de us Feciprocos intereses. — MOWENA.- 

INSCRIPCIÓN: Dueda "facultad el Cesiónario para 

solicitar la  inecrioción de esta escritura pública 

Registro Mercantil Ya además. para solicitar 

lo marosn dd la matriz de la escritura de io
     

   

  

itución de la compañia y de su inscripción en co 

éaiztro Mercantil, se tome nota de la siguiente 

eferencia de participaciones. DECIMA.- 

ISDICCION Y COMPETENCIA» (En caso necesario las 

28 renuncian domicilio, se sujetan a los Jueces 

dompetentes de la ciuded de Quito y al trámite 

   



  

verbal sumaria. DECIMA PRIMERA. DOCUMENTOS 

HABITLITANTES: —(5e  adqregan a esta escritura como 

documentos habilitantes. el acta de dunta General 

traordinaria de socios de la compañia     liniverzal Es 

tfemperyTaoure Dia. Lida.: Ye oia certificada del 

poder especial. listed señor Notario. se. servirá 

  

aredar de estilo vara la plena 

a HASTA. ABUTO Le 

  

validez de 

a escritura oublica Com    HiIMUTE, au queda 

tado su valor que ha sido elaborada     

UT. afiliado al 

  

1 la Duc bHilma Proaña E tu
 

e GULLtO. con mátricula 

  

Loaded de Abuodada 

  

rad 

  

Lorna ll mumeroa cuatro mil =e cientos sesenta y 
3 

    lebración de la qr 2nte escritura    Fara la 

cikblica. e Ooservaron todoz loz preceptos legales 

Y leída due les fue a los comparecientes 

  

    inmtegrame 

v Tirmen conmioa en unidad de acto, de todo lo cusl 

  

Ti MOÓRNITEA FLURI SEVILLA 

 



KE M 

             

  

in el Distrito Metropolitano de Quito, a los s seis días del mes de nO ¡embitldel 

oaquín “Pinto Nro. 539 y Av. Amazonas, se reúnen las siguientes persona 
luri Sevilla, señor Vicente Sevilla Paredes, por sus propios y personales derechos y 

TO U R representación del señor Carlos] Sevilla Paredes, conforme el poder especial y, la 
Cl A. LTD eñora Yolanda Paredes Gutierrez; todos ellos socios de KemperyTours Cía. Ltda., 

opietarios y titulares de 200. 000 participaciones de cuatro centavos de dólar, cada 
una. Por encontrarse presente el 100% del capital social de la Compañía y en atención 
a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, los socios acuerdan constituirse 
en Junta General Universal Extraordinaria y convienen en tratar el siguiente orden del 

rm día: 

" 1.- Cesión de participaciones sociales. 
2.- Admisión de nuevo socio 

Constatado el quórum, se manda elaborar la lista de los asistentes para que se agregue 
al expediente. La señora Mónika Fluri preside la sesión y declara instalada la Junta. 
Actúa como Secretario el Gerente General señor Vicente Sevilla Paredes. 
Los puntos del orden del día son aprobados por unanimidad, así como también los 
comparecientes aprueban por unanimidad tratarlo en esta Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios. 

Se empieza a tratar el primer punto del orden del día, para lo cual interviene el señor 
Vicente Eduardo Sevilla Paredes, quien solicita se le autorice ceder cuarenta mil 
participaciones sociales que mantiene en' la compañía. Al respecto, se pone a 
consideración de los socios esta petición, la misma que es aprobada por unanimidad, 

ro por tanto, se autoriza al peticionario la cesión de sus participaciones sociales. 

La señora Presidenta manifiesta que los socios tienen derecho preferente de suscribir 
: las participaciones sociales del señor Vicente Sevilla Paredes, por lo que solicita se 

pronuncien al respecto. Sobre este puntó, ningún socio desea hacer valer su derecho 
de preferencia para suscribir las participaciones sociales referidas, por tanto 
manifiestan que renuncian a su derecho de preferente de suscripción. Con estos 
antecedentes el señor Vicente Sevilla Paredes, solicita autorización para ceder a favor 
del señor Daxjel Fluri, cuarenta mil participaciones de cuatro centavos dólar de los 
Estados Unidos de América, lo que es autorizado por unanimidad. 

    

   

  

   

Posteriormephte Be pasa a tratar el segundo punto del orden del día: B).- ADMISION 
DE SOCIOF Lf señora Presidenta de la Junta, pone en consideración el pedido para 

” que se ad como nuevo socio de la Compañía al señor Daniel Fluri quien ha 
manifestado| sy/ interés en tal sentido. La Junta por unanimidad resuelve aceptar esta 
admisión. 

  

TRAVEL AGENCY 4 TOUR OPERATORS Teléfonos: 226-583 / 226-715 
Avenida Joaquín Pinto 5394 Amazonas - Quito - Ecuador : : Fax: (593-2) 226-715 / 568-664 

E-mal: com 

 



Se recomienda celebrar la escritura pública de cesión de participaciones sociales y 
entregar copia certificada de la misma para los archivos de la compañia, tan pronto 
llegue a otorgarse. 

Por no haber más puntos que tratar se concede un receso de veinte minutos para 
elaborar la presente acta, luego de lo cual, es aprobada por unanimidad, levantándose 
la Junta a las once horas treinta minutos. Para constancia firman los socios asistentes. 
F) Sr. Vicente Sevilla Paredes, Spcio — Gerente General; f) Sra. Mónika Fluri Sevilla, 
Socia — Presidenta; f) Sra. Yolfnda Paredes Gutierrez — Socia; y, f) Sr. Vicente 
Sevilla Paredes, como apoderado del señor Carlos Sevilla Paredes, Socio. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, LA MISMA QUE 

REPOSA EN EL RESPECTIVO LIBRO DE LA COMPANÍA, AL QUE ME 

REMITIRE EN CASO NECESARIO, Quito, 12 de noviembre del 2001. 

¿Do 
Sr. Vicente Sevilla Paredes 

GERENTE - SECRETARIO 
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7 

e a NOTARIO 

ATT UIT O BODER ESPECIAL A Z * 
4| -—— 7 con e TT : 7 * 

SR. DANIEL FLURI 

0 - —— - 
A FAVOR DE 

$ == = a DT 7 ra SRA. MONMTIRA FLURT ODE SEYILLA 

7 = == 7 cia == 
CUÁNTICA SS. INDETERMINADA 

8 - 7 z 
Di: cobias 

9 -. 

ELE, 

10 NS a . . . , En da ciudad 0e —¡Muito, capital de la Fepúublica del 

11 - o - : 
Ecuador, har dia martes siete 1071 de noviembre del 

12 ns == 
des mila ante mí DOCTOR FERMANDO EOLO. ELMIE, Notario 

  

  

    

  

  
16 

FLOR. (divorciados y. por otra earte, a efecto de 

aceótar el poder. la señores Monika Flurai de Sevilla. 

  

  

  

  

MAOrFESs 

  

  

  

  

  

20 - - —— — en esta ciudad de Cuito, cabaces Dara contratar Y 

21 ZA - cba Yes 2 Quienes de conocerlos doy Te, bien 

22 .- - : 1ns eEpeos Dor mi el Notario en el objeto Y 

23 , - A IN de «esta escritura pública. a la que 

24 - — prod conformidad con pas Y voluntariamente, de 

  

  

A Uta due me presenta para que eleve a escritura 

  
cua tenor literal es el  siquientes SEÑOR 

    28 

  

Dignese incorporar en su Frotocolo de   fo e 

  

 



t0 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

4 

y 
z 

4 ; 
turas públicas, este Euder Especial. al tenor 
  

o 

las 

COMNFARECIENTES : 

Foder 

  

Mandante e 

divorciado, 

ecial, 
  

sioauientes 

1 Señor 

de 
  

Darte, a € 

Hónika 

Ti 

Fluri de 

ÉEfecta de a i 

  

civil casada, 

JICg4T LO 

DANTEL. 

   

  

Sevilla. m 

domiciliada 

Conbarecen sl 

va parte y 

cláusulas: PRIMERA. - 

otorgamiento de este 

en calidad 
  

nacionalidad 

  

ELL 

YY 

de JET, 

  

c1i711   

SUILZAG Ya 
  

el poder, 

de edad. de estado 
  

En la ciudad de Duito, 
    

ANTECEDENTE. El 

pravincia CT 

llamará simplemente 

Je Fichincoha, 

Daniel 

a dGuLen em 154 

coma Handalaria. 

adele 
  

nte se nte. se le 

SECUMDA , — 
  

Fla. 
- £ 

interviene coma 
  

Socia Ttundador de COMIDA 
  

Ltda... y dunade Discovery Lil. Lidar. com 

Loca Palace Cia 

  

  

y o que par 

de capital de 

las 

dos mil Mu 

aporta 

dolares 

  

   

  

Doy mn 

  

en cada una 

recibirá particivacione:- 
  

valor idéntico, mediante escriburas cúblicas 
    

otorgadas 

noviembre del dos 

en la 

mil. 

ciudad 

ante 
  

Séptimo 

inscripalione 

en trámite. 

Doctor 

+ Ez 

TERCERA . 
  

Daniel Fluri, otorga 

Fernando 

ORJETO 

poder 

de -Buito, 

a A 

F 

el de siete 
  

el Notario Vigésimo 
  

cala 

cen el. Registra Mercantil se encuentre 

El 

especial, 

Elmir, 

MHandante 

cuyas ím 
mi

 

Señor 

amplio Y 
  

suficiente cual en derecho corresponde, a favor de 
  

la señora Ménika Flia de Sevi lla, en su 
  

nombre le 

Cia. Ltda... 

represente en la 

asi como también 
    Discovery Cia.  Ltda., concurra 

compañia 0 

para que 

ca Falace 
  

en la compañia Jungle 
  

a Juntas Generales   
  

y
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1 

2 mismas, participe en le - Administración 
y 

es . : NOTARIO E 
Compañia, resuelva con entera liberted cU HO == 

cl A 
: 

esunto relacionado con el funcionamienta., sie 
4 a. 

financiera, aumento 0 disminución de capital. 
5 

croducción., e reparto de utilidades, disolución. 
6 

liquidación, transformación, fusión, etc. Al mismo 
rm 7 e —— 

8 tiembo see le concede a la Mandataria las más amplias 

o tacultades especialmente: las constantes en el 

to árticulo Noveno de los Estatutos Sociales, Que 

11 acñarte de lee establecidas en otras discosiciones 

12 estatutarias (0 en la ley. podrás a) Designar al 

Presidente y «al Gerente General de la Compañia, 
13|— - 

removerlaos cuendo fuere del ceso Y  señalarles su 
15 = 

- remineración: (bb)  Consentir en "la cesión de las 
15 - 5 

: participaciones sociales y en la admisión de nuevos 
. 16 z 
f 1 socios cj Conocer y aprobar anualmente las cuentas, 

el balence general, el estado de pérdidas y 
18 A 

. ganancias. el estado de situación y los informes que 
19| —.. : A AAA . 

sobre los negocios sociales le oresenten el 
20|— 

2 . 

presidente y el gerente general; d) Resolver acerca ] 
21 An, - 

de 12 / forma del reparto de las utilidades y de los 
22 : 

benetficips sociales y la Tormación del Fondo de 
23 —— 

Reservas/ e) Resolver sobre la amortización de partes 
24 

saci ep: f) Decidir sobre el aumento o disminución 
25 - 

1 o . . : del favitol y la ocrórroga 0 cualquier otra 
25 - — 

opti ff cación al contrato social, como la fusión, 
27 y - 

a2nfeTormeción, .escisión, disolución y liquidación AH 
22 - 

1   

  

  

oo A



y - A 7 . 
. 1 

£ o, » ¿a > 

PE _ 
E” « A . 
Le 
, , Y . E , 

o Í 
. A 

, 
lar po ,* 

” : “ 

-de la Compañía, -así-como la .cesión de sus neaocios a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

! 

2 otra compañía; -a) Supervigcilar la buena marcha de la 

3 Compañía, ' para este efecto solicitará todos los 

al. informes -que. creyere conveniente; h) Acordar la 

| 
5 «clusión del socio 0 socios de acuerdo a las 

6 causales establecidas bar la" lev; 1) Disponer - que se 

7 entablen las acciones correspondientes en contra de mA 

8 los administredores:; j) interpretar de modo 

9 obligatorio los presentes estatutos; kk) Fijar el 

ol manto hasta el cual el Fresidente O el Gerente 

11 General pueden euscribir documentos. actos o " 

12 contratos y comprometer a la Compañia, sin necesidad 

13 de la autorización de la dunta beneral: 1) Antorizar 

18 2] Fresidente y (el Gerente General la suscribción 

15 conjunta de todo acto» documento o contrato cuyo . 

1€ manto sobrepase el establecido oor la Junta General 

17 en el literal 1) de este artículo o que debiere 

sel otorgarse por escritura públicas mm) Todas las demás 

: 19 . atribuciones que le conceden la ley y los presentes. , 

20 estatutos y que de acuerdo con estos na corresponden | 

21 a ctra autoridad de la compañia.  Oueda fecultado 

22 el mandaterio.. para cue adauiera a cualquier título 

23 acciones o participaciones a nombre del mandante en 

25 todo tivo de compañias constituidas" o domiciliadas 

25 en el pais. Gueda además expresamente facultada la 

26 * Plandataria para que pueda abrir cuentas corrientes 0 

27 de ahorros a nombre del mandante. en entidades 

“o aal' bancarias * del Dais. para ¿ade . endose. cobre, . o Z   
  ento. 

| 
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proteste, deposite cheques, libranzas O valore 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

1 

21003 2leza. Podrá $... e 2 cueloniear naturaleza. Fodrá ademas, otifAGar, 

MO a ARA 
3|—.. “ealizan, ejecutar. suscribir todo acto: o. a ra yy ) 

4 MM en representación de su Handante, para. el 0 

5 l cumplimiento de este poder especial. CUARTA. AMBITO 

6 DEL FODER: La Mandataria obrará con la más absoluta 

7 libertad y no tendrá  atros límites que los 

8 establecidos en este Poder, sin que autoridad, 

9 institución. persona iuriídica O netural pueda alegar 

10 su insuficiencia. GUINTA.- PLAZO Y CUANTIA:>» El blazo 

01 de este” poder ez indefinido, Y se mantendrá con 

vel lena vigencia mste ser formalmente revocado. y su 

a antia es indeterminada. SEXTA.“ ALEFTACIÓN: —Fara 

La loz efectos del Articulo dos mil cincuenta y cinco 

15 del Lódico Civil. da -señora Mánitkta Piuri de Sevilla y 

16 ecepta de mansra expresa el mandato conferido por el 

17 señor Daniel Fluri. Usted señor Notario, se servirá 

18 saredaar las demás cláusulas de estilo pera la plena : 

19 «validez de este instrumento público.: : HASTA AQUI LA . 

20 MINUTA, que queda eleveda a escritura pública con. 

21 todo sua valor legal, la misma que ha sida elaborada 

22 nor 4 | doctora Wilma Froaño Famón, afiliado al 

23 Cotenib de Abogados de Quito, con matricula 

24 profedidnal número cuatro mil seiscientos sesenta y 

25 ds «| rfara la celebración de la presente escritura 

AE CA cbservaron todos los preceptos legales 

27 de casni “ty? leida que le fue al compareciente 

e . 
28 ¿qt qramer te por Má, el Notario, se ratifica en ella 
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y firma 
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conmigo en unidad de acto, de todo la 
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  Do REPUBLICA DEL ECUADOR : ' 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION —: 

; SEDULADE IDENFÍDAD. No 171493806-3_. ' 
MONICA FLURI STREÍT. : DN 
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se otorgó ante mí, en fe de ello contizro esta 

PRIMERA. CDFIA | CERTIFICADA, —debideamente firmada y 

sellada en elo mismo lugar Y fecha de su ut 

celebración. 
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañia KEMPERY-TOURS 

CIa. LTDA., celebrada ante el Notario Vigésimo Guinto 

interino del cantón Quito, Dr. Nelson Chávez Muñoz, 

el 10 de septiembre del 1.9%, Cuyo protocolo se 

halla actualmente a mi cargos de la Cesión de 

Participaciones que otorga el señor Vicente Eduardo 

Sevilla Paredes en favor del señor Daniel Fluri, por 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón GQuito Doctor Fernando Polo Elmir, 

el 21 de enero del 2.00%, que antecede, 

Quito, a 18 de abril de 2.002 

EL NOTARIO, / 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ACA Y 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2066 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte de Octubre de mil novecientos noventa y dos, a fs 3683, 

tomo 123, correspondiente a la constitución de la compañía “KEMPERYTOURS CIA 
LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinte de Mayo del dos 
mil dos. EL REGISTRADOR.- 

  

 



DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIÍGESIMO SEPTIMO 

CESIÓN DE FARTICIFPACIONES     VILLA PAREDE: 15
 

A FAXOR DE 

ANDREAS KERNEN 

CUANTIS:2. LUBSDbeoo.oo 

DiS coniaz 

PE, 

En das: ciudad de Quito, capital ae la Reoública del 

Ecuador hoy dia “ uma (213 de enero    
. 

del dos mil dos. ante mí DOCTOR. FERNANDO FOLO ELMÍIRA, 

  

ri
 Motario 

  

odio del Lantón Buito. 

compareceni por una parte, el señor VMICENTE EDUARDO 

SEVILLA FAREDES, casado. Pro: SUE pronioz y 

personales derechos, a duilen en adelante se le 

j denominará como CEDENTEs y. por otra parte. el señor 

ANDREAS EERNEN, casada, representado par su 

mendantaria la señora Monika Fluri Sevilla. según el 

poder especial que se  agreda coma habilitante, a 

aqulen se le denominará como CESIONARIDO. Los 

comparecientes son ecuatariano Y Sula, 

mente, . mayores de edad,. domiciliados en 

2d de Buito, inteligenciados en el idioma 

   

       

español capaces para contratar y obligar=se, a 

duienes/de conocerlos doy Tes, bien instruidos por mi 

el  Nofério en el objeto y resultado de esta 

 



escritura pública, a la gue proceden libre y 

voluntariamente, de conformidad con la minuta due me 

cara que leve a escritura cáblicas cuvo 

  

OR MNOTARId: En el 

    A Eu a És
 ras, 

10 

  

AOredar Una aque contenga la Cesión de 

Particin: contenida en laz siguientes 

    

cláusulas: PRIMERA. COMPRE 

tur: je
 enscricción y otorgamiento de la presente e=cfr do
 

cúublicas, Moro aa parte, el senor Oicente EDUARDO 

     ATLALA PAREDES. casado,  00r Sum propios Y 

  

derechos, a dGuien en adelante se le 

denominará como LEDENTE3 Y, por otra parte. el señor 

A) DEE 

mandantaria la señcra Monika Flurií Sevilla, según el 

  

EERNEN. casado, representado par Su 

al aque se eoreda como habilitante, a 

  

denominará coma CESIONARIO, SEGUNDA , — 

  

2d FEempers*Touwrs Compeñia Limitada, .«. S€ 

constituyé mediante escritura pública otorgada en la 

ciudad de iuito, el diez de Septiembre de mil 

novecientos noventa y dos, ante el Notario Vigésimo 

Guinto doctor Nelson Chávez Muñoz, acrobada por la 

Huperintendencia de Compañias mediante Fesolución 

número noventa Y dos punto una punto dos punto uno 

punto mil cuatrocientos noventa Y ocho 

($2.1.2.1.1498), de veinte y nueve de septiembre de 

mil novecientos noventa y dos, debidamente inscrita 

en el Registra Mercantil el veinte de octubre del 

 



DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

to mismo año, bajo el número dos mil sesent 

(20660). Fójas tres mil seis cientos ochentas 

  

(10831. Toma ciento veinte y tres CLERO 

     cacital de dos millone 

mid participaciones de un mil sucres ceda unas. bj En 

virtud de la cescritura pública otorgada en la ciudad 

de  Guito el veinte de noviembre de mil novecientos 

  

noventa y dos, ante el Vigésimo Guinto del 

Cantón doctar  HNeison Chávez Muñoz, los señores 

  

Vicente Eduardo Sevilla Paredes, Señor 

o
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última autorizada por su cónyuge señcr 

  

   villa Llori, propietarios de . mil 

  

cuatrocientas 114,400, trescientas 0% 

  

trescientas (3001, —participaciones, respectivamente, 

   ceden el primera cuatrocientos  anmace (4110 e los 

    segundos doscientas noventa Y cinco (27D). 

pariicipaciones de mil sucres cada tinas, en su order, 

a favor de la señora Mónikta Fluri o. Tomada nota al 

de la  inscricción númer dos mil sesenta y 

  

seis (2068) del Fegistro Mercantil el treinta y uno 

de adgosto de mil novecientos noventa y Nueve. 0) En 

   
    

   

   

   

       

virtud de escritura pública otorgada en la ciudad 1 

de ceptiembre de mil iñ
 de  fuitao veinte y sel 

noveciento noventa Y cuatro ante el Notario dactor 

dorgae Machéelgdo Cevallos, debidamente aprobada por la 

Ssuperinterfdencia de Compañias mediante Resolución 

Número nóyenta y cinco punto uno punto uno punto uno



punta das mil setecientos setenta Y ochoa 

2 a 

(S3.1.1.1.2779) de treinta de . áacosta de mil 

novecientos noventa Y cinco. e inscrita En el 

Registro HNercantil el diediocho de Septiembre de ese 

fu
 Compañia EemperyToanurse Lompañ 3 in a a da Ti
 a 2 to

ns
. 
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e
 

  

Ases aumenta su capital a la suma de SESENTA * 15
 

TRES MILLONRES DE SUERES 15.63 -000. 000,00) Y 

  

reformó el estatuto social: di Mediante escritura 

cúblic 

  

acha. de meo de mil mov 

  

ante el Aotario Décimo 

  

onzalo Román CNacón a 
ti de i la Compañia di mí
 y cu
 4 be
 

js
 

18
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5 pa
 

salmentao el 

  

Limit 

millones de in
 

pa
 

iD pe
 

'D en la suma de ciento treinta Y 

para ue sumados al capital, éste quede en 

  

la suma de doscientas: millones 

  

stecritos y pegados, divididos 

de mil sucres cada una Ya reformó 

  

sociales: aprobada por la 

superintendencia de Compañias mediante Fesolución 

námero noventa y nueve punta uno punto una punto uno 

2 : o : Lo . cm y 
punte trez mil cienta veinte Y nueve (99 .1.1.1.312%) 

rs 
de auince de diciembre de mil novecientos moventa y 

NUEVE » debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantén Ouito bajo el repertorio número cero dos 

2338). el treinta de diciembre 

  

dos nueve dos ocho 

del mismo año. el En base a la disposición contenida 

en el literal hi del articulo noventa y nueve de la 

 



DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Ley para la Transformación Económica 

Superintendencia de Compañias Con 

máimera cero pinto cera punto 0 ounto lo punta Y manto 

ra cera ochoa y que se encuentra publicada en el M Ti 

Micial número sesenta y nueve de tres de E Ti
 

a ja
 A re x Q ni
 

4, 

. por da aus se norma la Mew a a
 

a ii
 

a p
 pa
 

  

del capital para la contabilidad de las 

personas en Dólares de los Estados Unidos de 

Norteaméricas Ya dando cumplimiento de esta, E 

  

a la conversión simple del  cepital y valor 

ines a dólares, asia El cepital 

(Y $ E,DOO,onai, 

adados:; divididos en 

  

MIL (200.000 perticipaciones de CUATRO 

DALAR (06.041 cada unas. Tio En sesión de 

¿rria de  Socioz, 

  

al liniversal Extraordin d 

celebrada el seis de noviembre del dos mil una, se 

por cinanimidad al señor WMicente Eduardo 

  

Sevilla- Paredes. la cesión de veinte mil 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

       

  

    

        

de los Estádos Unidos de ámérica, a favor del señor 

cta que se fl andreas hen, conforme consta del 

agrega documento habilitante. a  Mendiante 

escriturá fátlicas otorgada en la ciudad de Duitos 

elo siet  —denoviembre del año dos mil, ente el 

Motari Vigésimo Séptima, doctor Fernando Pala 

  

| $ A A eo 

cuatro de abril del dos mil ha emitido la resolución 

  

 



Elmir, elo señor Andreas  Kernen, otorao poder 

especial. ca Tevor de la señora Monika Fluri Sevilla, 

concediendole entre otraz facultades, aque la 

mandataria adauiera a cualauvier título acciones 0 ft
 

a nombre del mandante, en todo tipo 

  

particicacion 

de combañias constituidas o domiciliadas en el Pais. 

Con estos antecedentes. el señor 

   

      

veinte mil participaciones de 

      las due. el Señor villa Fared 

proletario y titular en el canital social de la 

mery Tours Cia ltda, De tal manera gue el 

escrita y pagado de la compañia queda de 

conformidad con el siquiente cuadros 

soc1o : PARTIC. CAPITAL EN CAPITAL 

NUMERARTO PAGADO 

MONIKA FLURI 50.5005% 101.001 $ 4,040,04 $ $,040,04 / 

VICENTE SEVILLA 9.6943% 189.989 s 739.56 6 759.56 e 

JASPER VAN DE H. 10% 20.000 $ 800.00 s£ 800.00 / 

DANIEL FLURI 20% 20.000 sn 1,600.00 * 1,400.00 Y . 

ANDREAS KERNEN : 10% 20.000 £ 800.00 s 800.00 / 

CARLOS SEVILLA 0.0023% s s 0.20 s 0.20 / 

YOLANDA PAREDES 0.0028% 5 . 0.20 s 0.20 / 

TOTALES a 100% 200.000 s 8,000.00 s 8,000.00 

CUARTA. PRECIO: El Cedente transfiere veinte mil 

narticipaciones a favor del  Cesionario en el valor 

nominal, o sea, a cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de fAmérica,, cada una de ellas. 

declarando que han recibido el precio de contado, en 

dinero efectivo y a su entera satisfacción, esto eS. 

la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos 

 



DR. FERNANDO POLO ELMIR 
ee. NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

de América. BUINTAS.- 566STOS:" Todos 

escritura, serán de cuenta del  cesionario. SEXTA.” 

Sevilla Paredetz., 

  

DECLARACIÓN: — El 

  

declara Gue realiza la presente cesión a Tavor del 

señor Andreas Kernen con certicioaciones que constan 

registradas en la compañia a su nombre, las mismas 

que lo adauirico cuando su estado civil era el de 

soltero. en calidad de Socio Fundador. SEPTIMA. 

SANEAMIENTO : El Cedente declara que la presente 
5 

e. r 

cesión se hace libre de todo areavamen y  Drabhibición 

de  eñaljenar. combrometiéndose al  saneasmienta cr 

evicción de canformidacd corn la ley. DOTE . Ha 

ACEPTACIÓN: —(El Cedente Y el. Cesionario aceptan la 

tesión hoy realizada, por cuanto ha sido hecha en 

s*seduridad de Sus  —FEeciprocos intereses. NOVENA. 7 

INSCRIPCIÓN: — Gueda facultado el Lesionario para 

solicitar la inscricción de esta escritura pública 

en el Registro Mercantil y, además, para solicitar 

due alo margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañia y de su inscripción en 

   
   

  

    

   
   

    
     

    

el Registra Y cantil., se tome nota de la siguiente 

ñ transferenci a de participaciones. DECIMA .- 

JURISDICOIÓN Y COMPETENCIAS En caso necesario laz 

partes ren lan domicilio, se sujetan a los jueces 

competentes)]/ de la ciudad de Quito v al trámite 

verbal umario. DECIMA PRIMERA. DOCUMENTO 

HABILITAMTE: Se agrega a esta escritura como 

   



documento habilitante. el Acta de dunta General 

Universal Extraordinaria de socios de la  combañia 

ted pa
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 kKemcervyToaure Cia. Lida.t Yun € 

FUERE Notario. EE Servirá acredar las  demáaz 

  

de estilo mara la plena validez de esta 

publica. HASTA AQUI LA MIRMUTA. que queda 

  

escritura pública con todo su Valor legal, 

la misma que ha sido elaborada por la Doctora Wilma 

Ermaño Ramón, afiliado al Colegio de Abogados de      
ELLO. ceriícula profegional número  custro mil 

- Fara la celebración de 
5 

eE 

oátelica. se cabservaron todos 

slasos Ye leída que les Tue 

wramente or mi el Notario. 

en ella y firman conmioo en tinidad de 

    

(boo 20 48l- 
PARED    = pres 

  

att. FÁce 171 HIZO 
ti MINIKA FLURI SEVILLA 

   



KEM 
p E R ACTA DE JUNTA GENERAL 'EXTRAORDINARIA UNIVERSA 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA KEMPERYTOURS COMPAÑÍA LIMI 

    

    

  

n el Distpito Metropolitano de Quito, a los seis días del mes de noviembr 

il uno,%a las 13h00, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la. 
oaquín Pinto Nro. 539 y Av. Amazonas, se reúnen las siguientes personas Mónika 

Fluri Sevilla, señor Vicente Sevilla Paredes, por sus propios y personales derechos 
TO U RS, en representación del señor Carlos Sevilla Paredes, conforme el poder especial y, 

CIA. LID 

- manifestado su 1 

la señora Yolanda Paredes Gutierrez; todos ellos socios de KemperyTours Cía. 
tda., propietarios y titulares de 200.000 participaciones de cuatro centavos de 

dólar, cada una. Por encontrarse presente el 100% del capital social de la Compañía 
y en atención a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, los socios 
acuerdan constituirse en Junta General Universal Extraordinaria y convienen en 
tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones sociales. 
2.- Admisión de nuevo socio 

Constatado el quórum, se manda elaborar la lista de los asistentes para que se - 
agregue al expediente. La señora Mónika Fluri preside la sesión y declara instalada 
la Junta. Actúa como Secretario el Gerente General señor Vicente Sevilla Paredes. 
Los puntos del orden del día son aprobados por unanimidad, así como también los 
comparecientes aprueban por unanimidad tratarlo en esta Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios. . 

Se empieza a tratar el primer punto del orden del día, para lo cual interviene el señor 
Vicente Eduardo Sevilla Paredes, quien solicita se le autorice ceder veinte mil 
participaciones sociales que mantiene en la compañía. Al respecto, se pone a 
consideración de los socios esta petición, la misma que es aprobada.por unanimidad, 
por tanto, se autoriza al peticionario la cesión de sus participaciones sociales. 

La señora Presidenta manifiesta que los socios tienen derecho preferente de suscribir 
las participaciones sociales del señor Vicente Sevilla Paredes, por lo que solicita se 
pronuncien al respecto. Sobre este punto, 'ningún-socio desea hacer valer su derecho 
de preferencia para suscribir las participaciones sociales referidas, por tanto 
manifiestan que renuncian a su derecho de preferente de suscripción. Con. estos 
antecedentes el señor Vicente Sevilla Paredes, solicita autorización para ceder a 
favor del señor Andreas Kernen, veinte mil participaciones de cuatro centavos dólar 
de los Estados Unidos de América, lo que es autorizado por unanimidad.    

    

   
   

4sa a tratar el segundo punto del orden del día: B).- ADMISION 
ora Presidenta de la Junta, pone en consideración el pedido para 

q nuevo socio de la Compañía al señor Andreas Kernen quien ha 
és en tal sentido. La Junta por unanimidad resuelve aceptar esta 

Posteriormente se 

DE SOCIO.- La 3 

que se admita co 

admisión. 

   

  

   

   

  

TRAVEL AGENCY 4 TOÓR OPERATORS Teléfonos: 226-583 / 226-715 
Avenida Josquín Pinto 539 y - Quito - Ecuador Fexc (599-2) 226-715 / 568-664



a 

Se recomienda celebrar la escritura pública de cesión de participaciones sociales y 
entregar copia certificada de la misma para los archivos de la compañía, tan pronto 
llegue a otorgarse. 

Por no haber más puntos que tratar se concede un receso de veinte minutos para 
elaborar la presente acta, luego de lo cual, es aprobada 'por unanimidad, 
levantándose la Junta a las trece horas treinta minutos. Para constancia firman los 
socios asistentes. F) Sr. Vicente Sevilla Paredes, Socio — Gerente General; f) Sra. 
Mónika Fluri Sevilla, Socia — Presidenta, f) Sra. old Paredes Gutierrez — Socia; 
y, £) Sr. Vicente Sevilla Paredes, como apoderado del señor Carlos Sevilla Paredes, 
Socio. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, LA MISMA QUE 

REPOSA EN EL RESPECTIVO LIBRO DE LA COMPANIA, AL QUE ME 

REMITIRE EN CASO NECESARIO. Quito, 12 de noviembre del 2001. 

2 
Sr. Vicente Sevilla Paredes 

GERENTE - SECRETARIO 7 
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2 -— , 

31-— o 

4| — ID 
5. o FODER ESPECIAL 

6 SR. ANDREAS KERNEN 

7 A FAVOR DE 

Pm e SERÁ. MONIKA FLURI DE SEVILLA 

9 CUANTIA: 5/. INDETERMINADA 

10 Diz copias 

8 p.P, 

12 En la ¿ciudad de Quito, capital de la República del 

13 Ecuador, hoy día martes siete (07) de noviembre del 

1 dos mil, ante mi DOCTOR FERNANDO FOLO ELMIR, Notario 

: 05 Vidésimo Séptimo del Cantón Onito. comparecen, por 

16 una parte. y en calidad de Mandante el señor ANDREAS 

17 KEERNEN, Casadoar Ya por otra parte. a efecta de 

A 18 aceptar el poder... la señora Mónikta Fluri de Sevilla. 

19 cañada, a aquien en adelante se le llamará 

20 simplemente como Mandataria.—- Los comparecientes son 

21 de macionalidad suiza. mayores de edad. domiciliados 

»0 en esta ciudad de Quito, capaces para contratar y 

23 obligarse, a | afiienes de conocerlos doy te, bien 

” 24 instruidos abr] mí el Notario en el  obieto y 

25 resultados dp / esta escritura pública. a la que 

26 orfogeden impo y voluntariamente. de conformidad con 

27 1a| afinuta a me presenta para que eleve a escritura 

28 rúplica, foo tenor lditeral es el siguientes  —SEÑOR 

  

Pp 
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4 CS NOTARIO: bienese incorporar en su Protocolo. de 

2 escrituras públicas, este Foder Especial, 21 tenor 

3 de las siguientes cláusulas: FRIMERA .-- 

al. COMPARECITENTES + Comparecen al otorgamiento de este 

5. Poder Especial. par una parte y en  celidad de 

6 Mandante el señor ANDREAS KEEMEN, de estado civil 

3 casado. de macionalidad suiza: y. por otra parte, a 

ep efecto de aceptar el poder, la señora Hánita Fluri 

| 4e sevilla, mayor de edad, de estado civil casada, 

1oj domiciliada en la ciudad de —Úuito, provincia de 

11 Fichincha, a quien en edelante se le llamará 

12 simplemente como Mandatarisa., SEGUNDA. -— ANTECEDENTE : 

13 _ Elo señor Andreas Kernen, interviene como socio 

14 Ttundador de las compañías Coca Falace Cía. Ltda., Y 

15 - Junale Discovery _ Cía. Ltda,. con un acoorte de 

16 capital de dos mil dolares en cada tina de ellas, y 

17 que por las aportaciones recibira participaciones 

18 por un valor idéntico. mediante escrituras públicas 

19 otorgadas enla ciudad de Quito. el (7) de noviembre 

20 del 2000. (ante el Notario Viaésimo Séptimo  Dactor 

21 Fernando Folo Elmir., cuyas inscripciones en el 

22 Registro Mercantil se encuentra en trámite. 

23 _ TERCERA . - ORJETO:: El Mandante señor Andreas kernen » 

24 otorga poder especial, amplio y suficiente cual en 

25 derecho corresponde, a favor de la señora Mónika 

26 Fluri de Sevilla, para que _ en su nombre le 

27 represente en la compañía Loca Palace Cia. Ltda., 

28 así como también en la compañía Junale Discovery 
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o Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

- Cia. Ltda... concurra a Juntas Generales Urdinaris$ 
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Extraordinarias, tome decisiones en las 2 . 21na! 

1 . . . . e 

participe en. la Ádministración de la 
3|-—.-- - e 

. , O 
resuelva con entera libertad  cualanier asunto 

¡ A mm - - 

] relacionado con el funcionamiento. situación 
5 ? 7 

financiera, “aumento 0 disminución de capital, 
6 

producción, reparto de utilidades, disolución, 
7 
  

OS 8 KA A SÁ 

liauvidación. transformación. fusión, etc, Alo mismo 

  

tienpo se le concede a la Mandataria les más amplias 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 

facultades especialmente las constantes en el 
101 - - 

. articulo. Noveno de los Estetutos Sociales, que 
11 

aparte de las  establecides en otras disposiciones 
12 : 

cstetutarias (GO en la ley, podrás a) Designar al 
: 12 

Presidente y alo Derente General de la Compañia. 
18]. 

: removerlos cuando fuere del caso y señ Nalarles eL 
: 15 a - 

remuneración: lo) Consentir en la cesión de las 
16 - 

participaciones sociéles y en la admisión de nuevos 
17 

a sociosí cc) Conacer y aprobar arualmente las cuentas... 

. 18 
el balance general, El tado de pérdidas Y 

19 - . 

ganancias, el estado de situación y los informes que 
20 

sobre lus sociales le presenten el 
21 

presidente ez gerente generals d) Resolver acerca 
22 - 

de la  T ara qe reparto de las Utilidades y de los 
23 

beneficios pas liales: y la formación del Fondo de 
24 
  

ver sobre la amortización de partes 

  

27 

  

idir sobre el aumento ( dismintición 

    
la prórroga a cualquier otra 

  

28   > 

pops al o contrato” social, como. la fuslóna 
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transformación, - escisión, . disolución y liauidación 

¿de la Compeñia, así como la cesión de sus neaocios a 
  

mu; t, . - . otra compañía: q) Supervigilar la buena marcha de la 
  

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27   28 

Compañia, p 5 ta este efecto solicitará todos los 

informes “que! erervere convenientes h) Acordar la 

exclusión del socio O socios de acuerdo a las 

causales establecidas por la ley; 1) Disponer que «e 

entablen las acciones correspondientes en contra de 

los administradores: 12 Interpretar de mado 

obligatorio los presentes estatutos; +) Fijar el 

D a fa
 A 5 3 + mn
 monta hasta elo cuel el Fresidente 

Gereral pueden euscribier documentos. actos a 

contrato: y comprometer a la Compañia, «in necesidad 

de la autorización de la dunta General os 1) Autorizar 

de
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vy al Derente General la suscripción 
* 

condun ta de todo. acto. documento a contrato Cuyo 

monto sobrepesse el establecido por la Junta General 

en el litera 1) de este artículo 0 que debiere 

otargarse por escritura pública: m) Todas las demás 

       atribuciones aque le conce la ley y loz  Drese 

autos y aque de acuerdo estos no corresponden     

á otra autoridad de la compañia. Queda facultado el 

mandatario, Bara Que adouiera a cualquier título 

acciones O participaciones a nombre del mandante en 

todo tipo de compañias constituidas 0 domiciliadas 

en el. pais. Queda además (expresamente facultada la 
* . 

Mandataria para que pueda abrir cuentas corrientes O 
7 : 

de ahorros E nombre del mandante, en entidades   
  . 4 e : ' 
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NOTARIA 

/I¡GESIMA SEPTIMA p % 
MENU 

¡ bancarias . del pais, para que endoze, AS Y 

2 proteste, deposite cheques, libranzas 0 + apra E 
: E 

cualouier naturaleza. Podrá ademas, Otords Er 
3 PEA 

, s a 

a realizar, ejekutar, suscribir todo acto 0 contrato A A - 

5 en representación de su Mandante, para el fiel 

6 cumplimiento "de este poder especial. CUARTA.- AMBITO 

7 DEL FODER: La Handateria obrará con la más absoluta 

. libertad Yo na tendrá otros limites que los 
Ca 8 

9 establecidos en este Foder, sin gue autoridad, 

10 institución, persona jurídica o natural pueda alegar 

11 su insuficiencia. GUINTA.- PLAZO Y CUANTIA%. El plazo 

12 de. este poder es indefinido, Y se mantendrá con 

plena vigencia hasta ser formalmente revocado, Y su 
7 13 

cuantia es indeterminada. SEXTA. ACEETACIÓNM: Fara 
14 

05 los. efectos del Art. 2055 del Códioo Civil, la 

6 señora Mónika Fluri de Sevilla acepta de man=ra 
1 

17 expresa el mandato conferido por el señor Andreas 

É 7 Lp q qu, non Pol uo : . se . CP . . £. Rernmen, Usted señor Notario, se servirá egregar las 
18 7 

demás Cláusulas de estilo para la plena validez de -: 
19 - 

este instrumento público. HASTA AUTO LA. MINUTA, que 
20 

queda elevada a escritura pública con todo su valor . 
21 A 

legal. la misma a Joy ha sido elaborada por la doctora 
22 - 

blilma Frosñao Rlanfon afiliado al Colegio de Abogados 
23 

| atricula profesional número cuatro 

mts sesenta y dos. Para la celebración 

e escritura pública, se observaron 

a ds 
los4 y A legales del casor Y. leída que 

. E + 

areciente integramente -por mi el : 
o. Mr 4          
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Notario, . se ratifica en 
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unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

ella y firma conmmigco 
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DIRECCION «GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION . 
y 

CEouLA DE" IDENTIDAD No 171493906-3 
MONICA FLURI STREIT TN 

"31 "DE DICIEMBRE DE 1.959 _ 
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atorgá ante mí, en fe de ello confiéro esta 

COrIa CERTIFICADA.  —debidemente Tirmada Y o 
ES 

en el. mismo lugar Y fecha de su : 
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. . . ' 

celebración 

FOLO ELMIR 
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía KEMPERY-—TOURS 

CIA. LTDA., celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto 

interino del cantón Quito, Dr. Nelson Chávez Muñoz, 

el 10 de septiembre del 1.992, cuyo protocolo se 

halla actualmente a mi cargo, de la Cesión de 

Participaciones que otorga el señor Vicente Eduardo 

Sevilla Paredes en favor del señor Andreas Kernen, 

por escritura pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando 

Polo Elmir, el 21 de enero del 2.002, que antecede. 

st
 

Quito, a 18 de abril de 2.002 

Le



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

PO A ALA L 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2066 del 

REGISTRO MERCANTIL de veinte de Octubre de mil novecientos noventa y dos, a fs 3683, 

tomo 123, correspondiente a la constitución de la compañía “KEMPERYTOURS CIA 
LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinte de Mayo del dos 
mil dos. EL REGISTRADOR.- 

  

  

 


